
Presentará  Comisión  de
Asuntos  Comerciales  y
Turísticos  dictámenes
pendientes

FOTO: Congreso del Estado

La Paz, Baja California Sur (BCS). A través de un comunicado
de prensa por parte de la XVI Legislatura del Congreso del
Estado de Baja California Sur informó que, la Comisión de
Asuntos Comerciales y Turísticos está por presentar dictámenes
de  diferentes  iniciativas  que  le  fueron  turnadas  para  su
aprobación en el Pleno.

En mesa de trabajo de la comisión integrada por el diputado
Eduardo Van Wormer Castro, presidente, las diputadas Marbella
González y Gabriela Montoya como secretarias, se analizaron
tres iniciativas y sus respetivos dictámenes, referentes a la
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propuesta de la creación del Observatorio Turístico del Estado
y su incorporación en la Ley de Turismo del Estado, mediante
las reformas de los artículos 2, 53 y 59. Además, se analiza
la  iniciativa  en  materia  de  turismo  náutico  deportivo,
mediante reformas al artículo 27 de la misma ley y una tercera
propuesta en materia de Pueblos Mágicos.

De acuerdo al comunicado de prensa se informó que, el objetivo
es  presentar  los  dictámenes  en  el  presente  periodo  de
sesiones, estimó que a finales de este mes de mayo se estén
presentando los primeros de ellos. Además, se mencionó que, la
comisión realizará un recorrido por los cinco municipios del
Estado para conocer las necesidades de los ramos turísticos de
los  puntos  con  potencial  turístico,  y  derivado  de  ello,
realizar  las  propuesta  de  reformas  legislativas  que  sean
necesarias,  impulsar  proyectos  ante  instituciones  de  los
gobiernos  federal,  estatal  para  incentivar  la  actividad  o
gestionar los planteamientos del sector y la ciudadanía.

Asimismo, tienen la idea es reunirse durante el periodo de
receso con las alcaldesas de Mulegé, Loreto, Comondú y el
alcalde de Los Cabos, con las comisiones edilicias de los
cabildos, las direcciones de turismo y sectores locales del
ramo para escucharlos y recibir propuestas para reformas a la
Ley de turismo y leyes complementarias que tienen que ver con
el desarrollo turístico del Estado. Reveló que el recorrido
iniciará tentativamente el 07 de julio en el municipio de
Mulegé, concluyó el comunicado.


